
 

ANEXO (Artículo 1°) 

 
CREDENCIAL IDENTIFICATORIA DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS EN FORMATO 
DIGITAL. 
 
1) Características de la credencial digital: 

 
a) Imagen digital que replica el último diseño aprobado para la credencial 
identificatoria del personal de la AFIP, conjuntamente con la visualización 
del código QR. 
 
b) VEINTICUATRO (24) horas de vigencia del QR desde que se descarga. 
 
c) Certificación digital del QR a prueba de adulteraciones. 
 
d) Fecha de última actualización del código QR. 
 
 
2) Particularidades operativas: 

 
a) Descarga a través del Perfil Digital del Ciudadano “Mi Argentina”, como 
parte integrante de la Plataforma del Sector Público Nacional. 
 
b) Validación de identidad del solicitante a través del Perfil Digital del 
Ciudadano “Mi Argentina”. 
 
c) Visualización desde la App de la credencial (frente y dorso) y del código QR 
que permite la validación de la Credencial Digital.  
 
d) visualización de la última fecha de actualización del QR e indicación de la 
expiración del mismo. 
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